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LA GACETA, 
fEIUODICO \lfiCl_.A.l- O:E }.." l\,EPUBJ.lCJ. DE j:loJ'(DURn. 

SERIE 3~. 'l'EGUOIGALPA, DICIEMBRE 29 DE 1887. NUMERO SU. 

81J'MA..BI.O.. l más celosos defensores del orden en d de~ tud t•úhliea, ~ngo á bieu proponeros l:J dero--
EDI70BIAL. [ gracWlo caso de que ~ pretendiese alterarlo. gatoria del propio -deel"eto, si ~ que vosotros, 

PODER LEGISLATIVO ; Hon?r al Go~~¡e que se propont> mao- Señores DipatadOfl:, joz6i1s Io mismo que yo, 

Dec~ , ""' d ,_ 1 .L _._ l da.r ba.JO los pnnetptos expuest-os: de la n:~.- acerca de que debemos eontat' oon UD& pa2 se-
púaioo emitida en 12 de Febrei'G de 1885.-Decre- eton epen e que ta es 1spo~1C10nes pr~va- gam Y es a e, me tan te e es.uer<!:o e t os .-o .!l. umero -· en que se e.rot.S .... ey '-"" <J ...... n l . . d a 1 d" . . t bl a· l ~ d od 

t.o ~ 4&. e.n qu_e se resuelve un~ solicitud de lezean en el espíritu del Gobierno y que ¡;;e dé para mantenerla.-Las manifest.a.dones de la. 
la SeiQra t~ Irúts.-Decnlto numero 44, .en d . • 1 d. • l . . 6 a·.... d . d dal l qllé • deeWa iibre la vtrua por mAyor y JDeDor, e mano para stempre a os me JOS v1o cntos .op1n1 n aere 1 ..... n e ana rnanera tt.l n ·> ~ 
de~Jicerest.ertesext.rangeros, lega1meD1e m- que ban solido emplearse para maoteJJ€r el que tales son los '\rotos de la gé!leralidad. 
'De:Dil.ut~-4:'4. ea que se eát)~UD. Jurp- mutiSmo y e ~:>UellClO a qae Jmproptamente se egnc1ga ('a, :eH m re :1 (e H:87. ~os-las Adwwas de la. Repáb!_iea.- • 1-:,_ · • · · 1 T • 1 D" . b 1 1 

do&eaeralde Jfacfeada. éon jv.t'illillecióu prlo:.a- han dado los nombres de orden y de t~"aD<~ui- Sr.bE-rano Congreso_ 
ti~ea~laJiePúWica DéeNlo 1lÓJMEO 48., 1-~-~ T- n-- , 
ea~ ee esta!ieeea viñas ~ rela&i:va.s i la lv.au. -lA •S ~.RA.N'. 
so•..,Miéa ... ~ea ert.roae r:: El antedicho :Mensaje y deereto dietado 
~~,:~';J:~!"enel~ porelCongnsoqueseTegkqran en este pe- PODER LEGISLATITO. 
mo de F~meato.-~ .aúmero•. eu ~a riódioo~ dan una idea clan. del asunto que 
=~~~-'de~!.~~..!_~~~ nos ha movido á -oon--... estas liBe:». i\;._ .Ikc7'eü) m&nero 501 81~ qu$ 116 r]er(~ la ky 

., ---..... -r .......... _.. .... ue ----e-- ..-,- d6 orden Jdt/)licQ emitüla i:'It 12 Ú6 .Lr•h1-tro 
gas11os. lá que estos actos de los So.pmnos Poderes de 1883. 

PODER ElEct'TIVO. sean apreciados eo. su. justo valor y qu:e sir- EL 
RELACIONES EXTERIORES.-cutasA.utógrldaa van para. hacer de ellos uoa. menei6n honro- PRESIDENTE DE LA RE!>t;JRICA. 

sa como seguramente es debtdo. DE HONPt:RAS, 
Á. SlíS IUJliTA.~-:rJ!:S, SABliD: 

EDITORIAL. SOBERANO CONGRESO. Que el Con~ N'acional ba d~eretado lo· 
A iniciativa del Poder Ejecutivo emitíste.is siguiente: 

El decreto de 12 de Febrero de 1885 que ei Decreto de 12 de Febrero de 1886, que le DECRETO NU.l(.ERO .so. 
eo~~ al Gobierno faenlta.d~ ext.raordina- in'riste de algnnas facultades estraordinarias El Congreso Naeioual, eon vista de-IXen-
:rias pata la eooservación del orden público, que tien~n por objeto la conservación del or- saje qne en esta fecha Je ha diñgido el SE-iior 
ha sido derogado por el Conweo;o, á propnes- den p~bbeo. P.resideate de la República, 
:ta. del mismQ Gobi-erno. . Cnando el Gob1~:roo hizo b inH .. Í;tti'a para »ECBKTA.: 

El &ñor Presidente de la Repúhlit·a, t>n .:u 1 qae ~dietase aqnel Det..-reto, se not.t.l.Mu tt:•l- .A.rtícul~ ú.ni~ •. -Derógase J.a ley de or-
Xensa~ dirigtdo t:on tal objeto al Poder ].e- idenetas de parte de algunos poco~ var.i altc· den público emtttda en 1-2 de Febrero de 
pla.tivo expliea eo términ•>S hrcve~ v cou-¡ rar la tranquilid&d pftl>liea; y s1 bien estos 1885. • 
<:i.~ntuxl()~ los motivos que lo hau rll·t;rroina- propósitos ~is~&.s no podían traer ningún Dado e~ :egu(,"'g-~p~ á los _trece días del 
.:~.,. a' ~..J· ,.1·t·"r l· d ....... ,_..t r·1.. t ·' • .._ .1 ¡fuerte sacud1m1ento, era urge11te h~ct:r ~ntt!n- mes de D~1embre de mtl oohoeumtos ochenta 
t.l."' :>Y~.t... .... ... "'"'ó"' o ,. \1~1 lvnno~o • ,., v··il D P J --L 1 D 
decreto. der á los que se etcar:ninabao en e'O'tas roa.b.s y stete.-JH.. lJ , • .- E':!iuS nestmza, . 

. . . . . , vías que sus mani< J>ras insidiosas y snhtei"Tá- S.-Si meón Ma.rt!t\e:.t, D. S. 
Et Seiior Pre$ld~ut'" haulttudo JUstl.cJa a kiS ~""''- d \ to .l A1 n-.:~er EJ" ....... tivo p ... r +A-•~ e,-w. •. & .. ...,., · - l.nea.s t""'Aiólon ¡¡.er e. momeo oontrarre~~ta\l:\$ ,_ vo.t ,........ .- "' ....,....,.,., ,_.:u.•="· 

~ntl.nl.l.eotos <kl. pueblo hondureno :esvecto por medio de las f~ultades oon qu~: ld. m~n- -Tegucigalpa, 19 de Dieianbre de 1S8i. 
de manteMr la. pa;¿ ,. avovar la autun•lad le- • d J - • t. .... JI- E" . L ..... ., Bo•-RÁ.X" • ~ ~ , e1ona :t ey InVISte X'Ow:r ~tlv(). .... • ., " -. 
gítlm~~ declara francam~;:{lt~ qu~ {."'»Íl:.l en la A }*sal de lo die ' cu31Jdo <~obl"l'\ ltrirmllt El &ctetario de Estado en el Despacho de 
esta.bihda.d de estos ~oen;tmlen~ v ~n que no ... • te to 1 • • d Gobernación, 

d 
• . • • 1.as 1n n nllS re\'O e10nanas qne to o"' t•ouu-

sobreven ~:a nmgnna. alteraciÓn q_tte pertur- ~.,__ "d "' f d 1 • • O. Góx.EZ. 
he 1 .,.dad úb!" cen Y que .1!4"1 SI o so oca as por a accloll m· 

a traoqnlll p tea. ea· . d la. d d 
r • , m lata y represiva e autor! a suprt>.na y Decreú> '~'úmero ~3~ en giee ~ resuelce tma 80-

El Jefe de ~a N~u.Sn, deseo~ de que Jas h· el decidido apoyo qne los pueblos le· han prf'sta- li.citu.d ik la &ñ<~<ra (]f>alda I~as. 
bertades púbbcas 1mperen en toda. la exten- do, el Gobiernot haciendo uso de l.¡ f':tcultW: 
11i6n que les dá. la ley, no ha querido que se que le dá la Constitución para deda.:-ar en e11- EL PRESIDENTE DE LA REP'CBL!CA 
~egue á este respeeto Ia mÁS _Pequeña lir:ni~t\- ta.do de sitio la. República~ ha pro(.'tfd.dt> así, DE HONDURAS, 
c1ón, Y anhela., por el contrario, que los cm- . di.ct.ando en consec..uen"ia tod.l:> las d1sposi- .A strs HA.:SITA~"I".E:s, SABED: 
dadanos wn la plena C<loc~en<-;a de l'lu dere- 1 eiones ql#e ha creido '-lOn'\eniente, y ~m hacer Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
~ho, pero llenando al propJO tiempo sus debe, uso de las faeultades especiales que i~ otorga siguiente: 
res, se muevan 8-ctiva y prol·eohosamenteden· el consabido deertto de orden públito. DECRETO NUMERO 43. 
tro del aooiw circulo en que pu~den ejerci· En ta.l estado d~ <.:o~ast y p.er~~ldo ~ .Go- Ei. üougreso Nacional, 
ta.r sus aptitudes. b.iemo de que la opinión pública Neha.sa con Con -vista de la solicitad presentada p.or la. 

Un Gobierno ~mo el actaal,. que ti$te el energía todO eonato revot.cionario y .a qne Seiion Ubalda Irías para que, ,P91" via de gra
apoyo de Ja opini6n publica y que no vh·e de el sentimiento de 1a paz se afirma y se gene- eia., y en conside~ción A los dilatados '$6rvi~ 
la presión y :menos todal"ía del terror, uo p~ ra.lia cada día, en téruú:80S qoe no es de te- !!os militan6 4.1• prestó sl pai9 su mrnlit" 
de meQOS ~e.eori8r en Ja .leahad y~tri&tis- mene que Yuelvan a repetirse .las a~es ~o ~1 Teaieq C:Orouel Don~ Me
me de su gebemados y: en p pllQS serin loe: que JDOIIIeMÚeamelrte' han a1terad'ó ia ·quie._ jia, se le conceda una pensión mensual, ó una. 
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De l:n·uelta ........ 1 ~ 4 -no o:. 1 f cantidad de dmero para ateDder á los gastcei 
11' .i).., "' 'j'l __ .. , ..... -.1 ~- -.9.~90 4 8~0"94 • 1 d d 1 d r "' !!," - ¡"' :.. .:.. que extge su ma esta. o esa ll ' 

V eintc so!d.úloil. . . . . . . . . .. 7 .JO ., 1, l.soo n"Ec&ttA: 

Un calx> t.·orneta. • · ·· · · • ·, 11.25 '' " · ,¡ las 6_525 : Arth:ulo único.-Conc~ese á la Señora U-
Sauta Bárúura. 

l.Tr. Com:tnda.t1te, Genera! de Dh·1.;ión, á ~1:-.?.5, !1 
, Temente Coronel. ~Ia~·or de Plaza, á $60. i' 

" 
,n udaute de !J. Comandan<:ia ii ,, 
• ;:..Jo. . . . . . . . ....•.....•• ¡: 

T., , ~cnb!~ntc ~:1 Juzgado de 1. "-
1

, 

J.llS13.ll(la 3ühtai, .l. S·30 . • • .• • • • • • • . • 
1 • • ¡. 

,, Cvl·ont!l, Dm:ctor de musica a *75 .... '
1 ,, C'0"1"\tl\hlltt> :2 ° de: !lrtillel'f\,. 50'> 

, ('apitán.. . . . . ., 4:0 .. • 11 
~· , de Compañía. é Ins- ,.,. 

trul'tor. . . . ........... ,, tO • :-. 

--
1.500 

i:W 

Jt;O 

-360 
900 
GOO 
4-~0 

-180 
D .. ~ Te•1ientes ae Inf.mterí.:t.. 30 . c.>fu 1! 

V 72:0 
.,, Sub-Tenientes de artillería., 25 , !1 600 
,, Sa!"gentos ., , , 15 ,. H :J60 
, Cabos. . . . . . . . ., 18.12-! , :~15 

Cuarenta soldados. . . . . .•...• ,, ll.25 ., J! 5.400 
Un cabo come-ta ............. , 11.25 , 135 
., , tambor. . . . . . . . . . . ,. 11.25 , , ___ I_a_s_ 

Amapala. 1 

Un Comandante de Armas, á li-1.30 mensuales. 1 i l.SOO 
,, }layor de Plaza ...... , 7 5 , : 1 900 
,, Coronel.._ .......... , 75 •• 11 000 
,, ÚltuJano--··. :;. .. --~ .... , - 60 --·, ---- 1t- 720 

,, Capitán, ;~~d~t~. ~ ~:. ~~~:. ~ 11 
480 

' 

,, , dt.- A rti!ler!_~ á. ~o ...... ; .. .. . j t 480 • 

, TenielltC a1 tiUel"O. . .... á. $30 . . • . . 1 360 
, , , , Con ... pallla Instructor, ~0 •• ·¡i -lSO 

" Sub-Teme-nte artillero •. , 25 ¡ :30() 
Dos Tt-ntcntes ............ , JO (/U .. ·¡t 720 
Cnatro sargentos ~1 tiHews •. , 15 ., . . . 1 ";20 

, cabos . . . . . . . . . . ,. 13.12-! , • • • 1 6.30 
Cm,ueutJ. sold<~.do:t~ . - -. , 11.25 , ,, 6.750 

:ho "< ldad.os de m:.:ma .... , 15 ., '1¡ 1.440 
l~to uomún y <1 e <.>ricina . • .1 12() , 

1!---
'l>i.t¡tllü. . 

"J ("!;::uandante de Armas, á ~15? mensua.It:s.J1 1.800 
=> :M.ay?r de Plaza ....... , 7 D , \1 900 
,., (. :; u;ano . . . . . . . , 60 , 720 
., Ca¡>ltán, ayudante de la. 1 

• ··nanda.n(.l.l. •.... .,, 4-lJ , 1¡ 
=' e 1 :~áu 1le Co::·t•;ü'íh í. ' 

J...,tru<·tor - 40 , 1 t 
Do::. 'J\·me"ltt•.::. . . . . . . . . . , .~o ( /n. . • :! 
Un Sub-l'l'uiente ......... , 25- ••• il 
Dos sa~.;~uto~ pumeros... ., lJ ., ... H 
C.:..at1 o (;i!,c,s ....•........ , I.U :H , . . . ~ l 
U:c cabo corneta .......... , 13.12~ ,1 

, , tJ.mbor.. . .. , ·1:3.121- 1; 
C-:.w..r~u tJ. :.oldaJos .•••.••• , ll.~J , . . ,. 
Ocho soldados de marina . , 1 '> , 11 
Gasto común- y de oficina. .. . .. . .. . . .. l ¡ 

720 
800. 
-'!60 
oSO 
15i-§ 
157t 

5.400 
1.44{) 

120 
11-----

Roatdu ¡j 
Un Comandante de Annas, á ~H5 nll"nsoale"'. 1, 
.,, Ma.vor de Plaza ..... , ¡;; , !1 

C.•. "'0 
~· UUJano . . . . . . . . . . . , v , 

.,, Capitán, ayudante de la 
Comandancia . . • . . , 40 ,, 

1.500 
900 
720 ' 

480 
, Capit4n de Compañía é , 

Instructor .......... , 40 , ¡ l 480 
~).os Tenientes ........... , ::30 e fu ... 1¡ 720 
UnSnb-Teniente ....... , :?5 .. 1' -300 

• J¡ 
Dos sargentos pnmeros .... , 15 , .. 

11
. 360 

Om.tro ~abos ............ , 13.12~ ,, . . • 630 ! 
Cuarenta soldados.. . :: ., 11.25 , ..• 

1
, .5.41~11 u~ -cabo cometa. ... "";" ..... ,. U.121 ... 1 <H~I 

.., , tambor ....... : .. ,, "13.12~ . t' 157!. 
-<kho soldados de ma.r:íDa .. , 15 , ·. • . 1.440 l 

Gasto común y de oficina ..•• ~ •. -· .. • • • .. .. 120 j ----
Puerto Cmés y ()ml)a. ¡ 

l:"u Comandañte de ~ á •liiQ _menauales. 1.800 l 
1 

·Al fioente. . . . . . $ l.SOO $ 

13.065 

16.'300 

13.665 

i 

18.8651 

, 
1 
1 

-- ¡ 
'320.294 

balda Iríatt, por Yia de gracia, y por una sola 
,.ez, la suma de dose~ento:.o peso~, que el Po
der Ejecu.th·o le pagará en Ja forma que él 
determine. 

Dadoen Tegucigalpa. á lo~ ,·eintey tres días 
del mes de No;iembre de mil ochociento~ o
chent:l y siete.-!\!. Vijil, D. P -.Jesús Ines~ 
troza, D. S.-Sime6n "lfartínez, D. S. 

Al Poder Eje<..uti\ o.-Po1 tanto, ejecútese. 
-Tegucigalpa, NoYiembre 2S de I~s;, 

Lns BoG:ItÁs. 
El Sec-retnrio de'Estado en el DPSpacho de 

Hacienda, 

Decreto número 44, en q:ue se declara liM-e la 
venta po1· mayor y menor, de los liCO'I'es 
fuertes extranjeros, legalmertte introdtte'i· 
dos¡wr la-S Aduanas dt. la República. 

EL PRESIDENTE DE LA REP"CBLICA 
DE HOXDL""RAS, 

Á ST:S RABYT\:sTJ':S, SABED: 

Que el Oongr-esó Nacional ha decretado lo 
siguiente: 

DECRETO XC'liERO ~-
El Congreso Nacional, considerando que es 

perjudicial á los inte~s del Fii'<."'U y á los 
d€1 eomereio la. vigertcis dt-T a-ene.-do dictado 
por el Poder EjecutiYo etl 10 d.e Julio de 1886, 

lnCJCE: 1 X': 

Art. I. ~-Se declara libre la ,·entA, por ma
yor 6 por menor, de los licores fuertes extran
jeros, legalmente introducido!! por las Adua
nas de Ia. Rtpúblic:a, Gon excepción dei ak.ohol, 
ron ó aguardiente de más de l'eintid6s 
grados, cnya importaci6n sólo podrán hacerla 
los farmacéuticos .con permiso especial del 
Gobierno. J..os !ntro<hwto.r(.>s ~?.ti.-:::uán é. la 
Haoienda Públic·a lo~ dere-r:hoil e~t::tbleeido~ 
en acuerdo de 6 de Julio de 188.3. 

Art. 2.''-La'p:re!lente ley comenzará á re· 
giren toda la Repúblk·:1 el día primero de 
Enel'o p1'6::m:no entrante. 

Dado en T~ucigalpa, á los veintiséis días 
del mes de So"iembre de mil oeho<.ientos O· 

c..henta. y s•ete..-li. YiJtl, D. P.-Jesús Ines
troza, D. S.-S. Ma.rtínez, D. S. 

l Al Poder Ejecntivo.-Por tanto, ejecútese. 

'

-Tegucigalpa, Noliembre 28 de de 1SS7. 

Los BoG:e:i...-;. 
El-Secretario de E~tado en e1 Despacho de 

Hacienda, 
J".-\CoBO GaLINDO. 

lJe{;'J'eto nú muo 4 7, en que se establee~ un Ju~ 
godo (JefU(I'al de H~ula, con jwrúdic. 
ción privatiDa en toda la República. 

EL PRESIDE..'\'l'E DE LA REPT:BLICA 
DE HONDURAS, 

A. SUS HABIT.U.'TES, SABED: 

Que el Congreso N aeional ha decretado Io 
~auiente: 

DECRETO NtMERO 4'1. 
El Congreso :Sacional 

DECB.ErA: 

Art. l."~ establece un .Juzgado Genri 
de Baeienda, con jmisdicci6n privativa en to
da. la. República, para que ejerza las funcio-
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,, 
Des que correspon~n á. los J oeees de Letras Del frente. • • • . • . . . • . • ', ~ 
en las causas que~ instruyan por delitos 6 'Cn )~ayo.r de Plaza ....... n 75 " ¡¡ 

¡-,:_;_ 60 ll 

l.SOO i 136.167!% 
900 

faltas conta el crédito financiero del Estado ,. "'uuJ&DO • • • • • • • • • ·-- - ,. 1 
• c.. • Cap1tio a'\"ndante de la ' 
Q (.ODtra SUS liJten>ses wscales, lo IDlSJW) que · '' C ' d. • 40 • • . . . . . il . ¡' oman ancta. . . . . . . , , , , 
en JOS JIIICIOS Ctl• es eu que la Hae1en.:h Pú· , Capitáfl de Compañía r.. 1, 

blk.l fignre como p~rte actora ó demandada.¡ Instructot' _ ........ ., 40 ,, : 1 

Art . .:. '-Las terceríat-~ exdnventes ó coad- ~os Tenientes.···-·····-· ., .$0 e¡ u [J 
' · t n Comandante!.", Comdt. q 

yuu.ntes, aunque mteresen al F1sco, habrán del Castillo de Omoa ,, 55 men<;uales. ) 1 

de Yent1larse ante e-l .J nPz qnt> corozra i!el a- Do$ Sub-Tenientes . . ... , 25 e fu. . l i 
sunto principal , Sargentos primeros ... , 15 , ... 11 

:o\rt :~.0-EI .Tuez General de Iúcienda uo Cnauo cabos············ " IJ.lzi " · · · H 
. • l f . a X . d , Cuarenta soldados..... . ,, 11.~5 , ... ¡·~ 

t>Jereera as unc10nes e - otar1o, pero po lll l;n cabo eorneta. ......... o , l3.12t 
1

, ••• 1 
autorizar apud-acta las escrituras de fianza , , tatnboro ......... ~~ 13.12-i- ., •.• 11 
carcelera. que se otorguen en las causas de Gasto común y de oñeirra . . ........•. 1, 

720 

480 

480 

GSO 
600 
-~60 

630 
.?.400 

157t 
157-! 
120 

~ , '1 
qu.e ~ OO:ni>Zta. >A:f'OR li:ORAZAX. ~~----

LD Capitán de lú.rina. ..... S. 8100 mensuales 1 l 200 Art. 4.0-El Poder Ejecutivo nombrará. nn 
Juez Geneml de Hacienda. p1opietario y un 
suplente. Tales nombramientos deberán re
caer en Abogados de crfdito y honradez, ma
yores de veinticinco aúos y que estén en ejer
dcio de la ciudadanía. 

Art . .5.0-En caso de lie:encia, implicancia, 
1 ec:u.sa.ci6n ó cualquier otra. falta del J u.eot (~
neral de Haeieoda propietario, le sub~ 
el suplente; y en defecto de éste, el Jaez pri· 
mero de Letras de este Departamer,to, ó el 
segundo, por su órden. 

:Art. 6. 0-Ia jarisdicei'6n del Juez General 
de H-acienda es Ampl"ori-Ogab!e pan asuntos 
del orden eomúo, así como tam,ppco puede 
prorrogarse la de los Jueces ordinarios en 
perjuicio del fuero fiscaL 

, )I~quinista. ......... : . . , lOO , l 1.200 
, aststente del maqumiSta , 35 , 420 

<:¿in<.o ~a.;iileros. . • . . . . . • . á $ 20 e fu. . . l. 1.200 
'{j n Capttán contador •... o , 50 . • • !' ¡ 600 
, Sargento 1,0 

....... • •• ,, 15 • .. : 180 
Dos cabos .••..•......... , 13.12!, .. 1l 
Quince soldados... . ..... , 11..2'> ., ••• 1 
l""n corneta ............. , 11.:25 ... J¡ 

" cf~ionnee~o. · · ... · · . · '' !_0o · · · lJ " -~ ................ " .. . 
Gastos de víveres ......... , 125 ••• ¡1 

., , carb6n... .• . . . , lOO ••• ¡• 

~15 

2 025 
13:> 
-~óQ.. 
!40 

1.500~ 
1.2001 

90 ., común y de alumbrado, 7.50 mensls : 
H·---------

c.AP.fTui.o VL ¡¡ 
COlrA~'"'P.&.N'CU.S I.()CA~. '' 

Cincuenta. Comandantes Local~ á $25 men·¡: 
suales cada nno. • . . • . . • . .. . . . . : .. . ; 

"Cn Comandante de Tel$ á $50 .............. 1! 
Escritorio de cado uno á. SI mensuales.. . • . . . 1 i 

, ,, doscientos un Sub-CoJnandante, :; 

1.250
1 

600l 
612. 

150 íí. ;.5 centavos cada nno •••••• :. - ..... ¡j 
CAPIT'C"LO Vll. •·-

18.185 1 

10.665 ! 
! 

Art. 7.0-El Juez General de Hacienda ae. 
tuará. con Secretario, y tendrá un Receptor, 
uno y otro de su nombramiento, bajo las mis
mas reglas y -con las mismas atribuciones es
tablecidas á. este respecto para los Secretarios 

1 1 
- ... , 

Pens10nes de montepío, retiro é in,·álidos. . . . 1 U.OóQ 1 
Para compr~ y reparaci6n de armas ......•.. lj 10.000 1 

n vestuario del Ejército........... . .. .. .. . . .. . : ~ 10~000 ! 
, constracción y reparación de cuarteles .. : r i 15.(:)00 ' y Receptores de los J ueees de Letra!il. 

S 

79.89(1 8 820.294 

' . 

162.629-i 

Art." s.o-Las causas crimina:Jes de que <.<?· " gastos extraordmarios ............... 1 ¡ 16.000 1 
, ~o.:;.teni.miento de pl"esidiog.. 10.000 ¡ 'i-5...000 1$ 317.5191 r.ozea efl jui:eio escrito el Juez General de Ha- · , ¡ __ ~ ___ -_¡ 

cienda irán en consulta 6 alzada i h. Corte [ · · ! . í r¡l.!_87.S13} 
de Apelaciones de la. Seee:ión á que eorrespon- ==================~=========:.======~=::::::! 
da el departamento en que se hubiese come
tido el delito. Cuando éste se hubiese ejecu
tado en país e:rtranjero, ó cuando se tratare 
de aslllltos civiles, conocerá. en segunda ins
tancia la. Corte de Apelaciones de esta capi
tal. 

.Art. 9. "-Q11edan expedi~ en el fuero 1 
.fiscal~ todos los recursos que proceden en el 
faero comWI. 

RESUMEN. 
.-- -·--~-- __ ........... -· -- -~T --... ------; 
Depa tamento de Gobernaci6n .............. 11$: 96.680.00' 

, &lae1c;,nes Exteriores •...•.. t¡ 36.940.00! 
j' Instrucción Pública y Justicia!, 221.836.00' 
n Hacienda.... . · ...... !1 105.256.00 1 

, Créd1to Pó.bhoo ....•..... .11 20o.ooo.oo' 1 
, Fomento ................. ¡II59.582.00j ! 
, Gnena .................. .1, 317.519.50 $1.1~7.813.50' 

11 ¡ 
' 

Art. 10.-La. presente ley comenzará. á re-
gir el día primero de Enero de, mil oehooien- C.á.PITULO .ADICIONAL. 
tos ochenta Y ocho. Art. 1. 0-Faeúltase al Poder Ejecutivo pat'a que inv-ierta. én los Ramos de Fomento, W.. 

Dado en Tegucjgalpa, á los dos días del trucción Pública y Guerr:" ~1 aumento que tuviese~ ~s re~tas, lo ~ que el valor de las-eco. 
mes de Diciembre de mil ochocientos ochenta nomía.s qne haga en 1~ diStintos Bam.os de 1& Adx~n;nstra.cl6n Pllblica. 

• ,.,.. V""'l D p Jesú In t oza. Art. 2.0-La Oiema Genenl de Cuentas a.bnra á ca.aa Secretaría. de Estado cuenta eoa 
Y stete.-:-=- lJ• , • .- s es r ' relación á las varias partidas del Presupuesto. Esas cuentas le servirán de base para. protestar 
D. S.-Sune6n )f&rtínez, D. S. por ~ra. y segunda vez contra todo gasto extmordinari.o ú orden de pago que contraríe la 

Al Poder Ejeoativo.-Por tanto, ejecútese. presente Ley y demás disposiciones vigentes, exp<miendo los fa.ndam.entos que tenga para 'V'eri-
-Tegueigalpa, Diciembre 2 de íss7. 1ieado; pero á la tercera vez tomará ra.z6n bajo la responsabilidad del Gobie.rnot elevando los 

antecedentes al conocimiento del Congreso, á los ms dia.s de su instal.aei6~ bajo la. peii$. de 
Lurs lJoGÚ)O. l'eSJlOilde:r los Oontadores pol" el valor de la8 órdenes protestadas, si descuid8SeD el camplim.ien

to de este deber. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Dat1o en T~ci.gal~. á los oeho días del mes de ')farzo de mil ochocientos ochenta y siete. 

Justi~ -M. Viji), D. P.7--Jestis Inestroza, D. S.-S. MattfDeZs.. D. S. 
Al Poder E~tivo.-Por ~ ejee6tese. 
Tegoeiga1pa, n de ~*"!'Z& de 188'!. 

El ~cr~ta.rio de Rstad.o en el DespMb.Q <1e H:l.cienda, 
LITIS BeGBA:T. 

.JAOO.BO GALINDO. 
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~ ttÚI'IaW() 48, • q~ .u ~ toa- ha dirigido eJ Seiior Seereta.rio de EStado en PlfDEB EJECU'l~l VfJ. 
• ri<u reglaa relatit:48 á la sustanciació11- de el DespacbQ d~ Fomento, 

lo?s j'4idi'M en el fttero de f!l'errn 
• 

RELACIONES EXTERIORES DECB.ETA.: 

El. PRESID.ID-.-nt DE LA REPlJBLICA Articulo únioo..~Aprnébase la conducta. ob- (J tas .A.ut, 
DE llO:XD"CRAS. sel'vada. por el Pooer Ejec~thro en el Ramo del c;r. _ Oflt"afaB. 

~ st:::. ll.l.Bll'ASTES, g.\.BED: Fomento, desde el 14 de Febrero basta el 2 .HElU((•GESES LÚPEZ, 
Que ~1 Congreso Xacional ha. decretado lo de Xo\?-embre del comente :rilo; e~ceptuando!PRESID~"T:t I):E LOS ESTADOS t:SIDO<; IH·. "1:.· 

siguiente: la contrata celebrada en 22 de .Julio con Mr. YJ-:ZV'EU. 

DECRETO XC'MERO -t8. E. i~ .. Le'·er, para canalizal' los ríos t:lúa., A. Su Excelencia el Presidente de la Repúblk~ d< 

El Con"l"fi!"" Xacional con vista de la. ini- Blanoo Y Com.ayagua., por estar caduca, y el ¿>y _.. B AHo~uras 
• • "" ....., ~ , • • ~> u-ranu.e y tUm .1111ngo: 

mativa de la Corte Suprema de JastJem, y en acuerdo de --9 de Mano, que coooecie una Hab.'nd -.:. 1 Jf A . 1'6 , la Co pañía d V e le ose sepafif.UO e ustre menca.no 
uso de $.U~ facultades, P rroga a 01 e apores oneos General Guzmán Blanco de la Pr~.;idencia de 

del Pa.eífiooJ -por D).e:rece:~: exameu ~w. Re ·b . - . d • · I 
DE(!RET.A.: n.o.~ "" ...... , , 1 tr d' d 1 esta pú !lea, he stdo llama o a eJercer a .vauo en .a eguet6 -pa, a os ece :u&S e _ . 

A.rt. _1.~-corresponde á l~ _Corte Suprema mes de Diciembre de mil oeb.ooientos ocheb.o Primer:a.~ra ~ella, de aeuerdo _con 
de :Fostt~ <»noeer, en Jo militar? del recurso ta. y siete.-lf. Vijil, D. :P.-.lesfls Inestroza, la Constita«<O y en 1Dl earicter de ConseJero 
~ casactou~ y de su denegatona en apela· D. S.--8iDleÓn llartinez, D. S. Fedel'&l... • • • _ 
et6n- .a. 1 n_.., E' ~; n tanto . '-~- Al tener la honra de puttc¡parlo a Vuestra 

~ .J;"~er ~ecu ... vo.-J("or , eJee ....... se. . • 
La. Corte Saprema tendl'á. en el fuero de -T . 1 0 . . br 90 d 188,.. Excelencia., es para mí detna&lado grato ase-

'b • eguCJga pa, 101em e - e 1.. .1 esf -~ bar • guern todal!o 1as atn uc~ouee que en el l.xero L Boo ~ gurar~e q~e me o~:z<lo'~ en estrec mas y 
común. -ars JtU. mis los vinenlos de amistad que felizmente 

Art. 2. o-se establece para los juicios mili- El Secretario de Estado en el l>e$pacho de unen á Venezuela con la República de Hón· 
tarea el recnrso de apelaeión

7 
en los casos se. Fomeqto, duras y que todos mis actos tendrán por ob-

ñalados por la ley. FRUCISCO PLAXAS. jetÍYO este fin. 
A.rt. J. 0-Conocerá de este recurso y de la Os ptese.niO mi deferencia. pe¡-sonal y deseo 

re\'isi6n un Tribunal Mili~r de 2.~ Iñstancia., I>ecret() náme1'o 59, en que &8 modifi..cl! el.ar· que alcancéis la paz, felicidad y engrandeci
que residirá en esta. ca.pital, oompuesto de dos ~~.Ley paro ~~- mieDto del pueblo de V1MStTa Repftbfica. 
J~ y un Fiscal, qo.e tendrán suplentes; to- y a. Vuestro B•n A1nigo, 
doe de :nombramiento del Presidente de la Re- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HJWf6&BDS LóP:a. 
.ptblica. DE liONDURAs. · DlBGO B. U.BB..YmJ'A.. 

kt. 4,0 --Se eatabkeen, tanlbién, para. lo Palacio Federal del Capitolio en Cañeas, 
1rilll.t3:r. los demM Tecursos. del !uel'o común. 1. srrs !U.BI:TA!l'T!.lr~ SA.BED: i 8 de .Agosto~ lSS'l. 

Ai-t. o. o-En la ~rimera ins~ d~ !oero • Q~e e! Congreso Nacional ha w.deBado lo LUIS tiOORAN 
de guerra co~oceran de los J'lllC108 Clvi!es y Slgwente: ' 

• d p Jdlli.ta PJt.J:SID:n"Tl!: D.E U lliV'CllLIC.A. DB HO)OD'IJ'RAS. 
Cl'ltl:linales J ~ces 8 a. Y de Letras · • DECRETO N'Cl1ER.O 59 A. Su Excelencia el. 'Sei\<a-~ de los Est.ado& 
ree, nombrados por el Presidente de la Repú- · Cllidos de v~ 
blica. El Coogrero Nacional Graruk !1 Bum. Amigo: 

Art. 6. 0-Para la organizaoión de los TJi... »ECJWT.&.: lle e~ p'laeeof.ero dar ~ á la atenta 

banales militares y para el enj'1liciamiento mi~ Artíoulo único.-El articulo 144 de la Ley Carta de Gabinete~ V~ 'beeléucia, da· 
Jitar se estará {t. lo dispuesto eD la Ley de Or~ para .M:anicipalidades y Gobernadores se lee- tada el 8 de ~ próximo pasado, pa.ttiói· 
gani..zaQión y Atribuciones de los Tribunales rá así: "Los Gobernadore& pn~en ser acusa-- p,ándome que por haberse separado de Ja P:e. 
y e:n el C6<ügo d~ Proceditnientos común. dos por cual uiera. persona, en ratón de 811 ~ia de el!& Repúbliea el Dostre .Am.eriea-
~· 7.0:-El ptesente a~cre~. comenzará t. . .conducta 1u:!aaaria, atte el Poder Ejecati· :oo General~ .Bl~ ha ~do llamado 

teg:tr el pnmero-de Enero prQ:nmo; y en esa vo -quien ateadida la nsttuale.a de la falta, V t~eStra ~ ~ e;tetcer aquel alto ~ 
fda qnedatá.u derogada(; todas las dispos.i-~ ~lO$ con mqlta de di~ á seseuta de acuerdo con&. Constitu.ción y en su caráe
ciones preexistentes sobre las n.taterias que eu ~y a.ua co-a ~Gn llel empleo hastalte-r .U Couse~ F*~ ~~ á~ 
el se tratan. por dos meses; vez, qae le será pto estrechar anás y más 

Dado en Tegucigalpa, á. los seis días del Los Alead »~ s· d pued ¡los Vfnoñlos de anüstaa qne por fortuDa Jig-.an 
mes .de Diciembre de mil oohtféientos oehenta acusad es, l~ .... ~res Y. 10

• cos 
1
en1 á. Hondaras -y Venezuela. 

y &iete.-.lt Vijil, D. P.-Jesús luesh'0%8, D. :bernad os, en 05 71> tena.~~ ~ : Vuestra :Éxcelencia 'ha sido objeto de una 
S.-sim~ón ~rtínez, D. S. • ~ ores,dy pe~ bosJ f'!r. e: os ~- ~eativa y partienlar di&"tineión de parte 

Al P d 'IN • n • • p:ropJS o~o:r.m.a e qne na a e~ 1n uro anterior_ d · 1 1'- 1 " · 1 o er ""'Jecntno.-.~;or unto, eJe<:Utese. • • • , , e 81IS eompstrtGtas a m~ e a. regtr o.s 
- Tegu~i.ga.lpa, Dicie1Ilhre 8 4e 1887'. Si el Poder E)eelltlvo, ~el G~ ~ en destmt)S del país; y por semejante ~ueeso, que 

Lt'IS"Booili. ~ easo,_ e~tl'are que se ha .. eoliietiao ~ de- entraña uu aeto de !Qereci.da justicia, envío á 
El Se u etario dE: &tado .en el .Despacho de lito ?~eJal ~ ~mún.,. deeretara la ~<!16n .Y Vuestra Excelencia mis sineeros parabienes, 

Justiéia, ponará al fu.n~Iona.no aensado, con ~n~o~no expresúadole la seguridad de que tendré e5· 

JBRÓ~IYo ZELAY.L de los respectivos anteood~nw, á. dtspos!.et6n , pecial ~mplaoeneia en continuaT eultivanao 
de la autorithd qne deba jugarle." 1 con su Gobierno .t.s :relaeioaes de hanca amis· 

7. • ~ 1 -~- r- Dado en Tegucigalpa, á veinte de Diciem- tad qu~ existen entre ambos p;úses • .ueeretQ A-umero o , en q~ u apru~WU> - eon~ • . h • --M. 
duaa <J~J&erv{J.(la ¡m- el.Pofier Ejecutivo en ~-de m1l ochOOJentos oo euta Y B.~eU:· Acepte Vuest:a Excelenda. Il'lÍS \-Otos por 
el Jta.'ino de Fom,enJo. ~ 1jí.l, D. P.-Jesús In.~stToz.&, D. S.-S1me6n l su. bienestar y dtcha personal y por la. prospe· 

- . ~ D. S. f ridad. d~ Venezne~ al mismo tiempo que los 
EL PRESIDE~TTE DE M .REP'CBLICA .Al Poder Ejecutivo.-Por tan~ ejeoúte.se.l.seatimieDto.s de elevada ~eración Mn 

DE"'!Q~URAS, Tegn~ualpa, l>iciemb-re 2«) de lSS'i. \q_"Qe~-ngo la. ñonta a~ <;ll.~Tibiun.~ d.e. 'V-ues;-
,¡_ St's u.uw:~ ~; L Boo f tra ~oekncia, Buen Amigo. 

Que et Congreso Nacionál ha. ordenado lo ms l!U.Y. LtJJS Bó'G.B.Álir. 
siguiente: El Seeretario·de Esta.do en ef D~spacho de Jnó:snro Z:&:LAY..b 

DECRETO ~O 51. Gobernación, ~sa ee Tegueigaipa, á. 4 de Noviembre 
B1 Congreso NacioDal, C.-~Z. de 1~. 
Co» viela cleJ .ial&nae T ~que le 




